
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL INICIO DE EXPEDIENTE, PLIEGO DE 
CLÁUSULAS JURÍDICO ADMINISTRATIVAS, SU CARÁTULA, Y PLIEGO 
DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO QUE TIENE POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TAQUILLA, PORTERÍA, 
ACOMODACIÓN Y PROYECCIÓN CINEMATOGRÁFICA EN LAS 
DEPENDENCIAS DEL SERANTES KULTUR ARETOA, LA SALA KRESALA 
Y  CASA TORRE JAUREGIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

Visto  el informe del Director del Organismo Autónomo Serantes Kultur 
Aretoa de fecha 24 de junio de 2011. 
 La necesidad e idoneidad del contrato a que se refiere el artículo 22 de 
la LCSP se recogen en dicho informe.  

 Al expediente se han incorporado el pliego de condiciones técnicas y el 
de cláusulas jurídico administrativas, éste último informado favorablemente por 
el Secretario Delegado del Organismo Autónomo  Serantes Kultur Aretoa y el 
Interventor Delegado del Organismo Autónomo Serantes Kultur Aretoa, en 
cumplimiento de lo previsto por la D.A. 2ª, 7 segundo párrafo de la LCSP. 

El presente contrato, atendiendo a lo preceptuado en el art. 10 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, debe calificarse 
como de servicios, estando incardinado en la categoría 26 del Anexo II de la 
Ley mencionada.. 

 
Tramitación: se propone la utilización del procedimiento abierto, previsto 

en los artículos 122 y 141 de la Ley, en el que todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, y estableciéndose en el Pliego una 
multiplicidad de criterios para su adjudicación. La convocatoria se realizará a 
través de publicación de sendos anuncios en el Boletín Oficial de Bizkaia y el 
Perfil de Contratante del Organismo Autónomo Serantes Kultur Aretoa  (art. 
126 de la LCSP). Se otorgará un plazo para presentación de proposiciones de 
15 días naturales (artículo 143.2 de la LCSP). 

Corresponde al Consejo Rector del Organismo Autónomo Serantes 
Kultur Aretoa  la competencia como órgano de contratación respecto de este 
contrato al  superar su importe el 10% de los recursos ordinarios del 
presupuesto. 

 Visto lo dispuesto en la Ley 34/2010 de 5 de agosto, y en la Ley 2/2011, 
de 04 de marzo, de modificación, entre otras, de la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público. 

 Vista la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactada al efecto, que contiene las características más reseñables de este 
contrato. 

 



 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y vista la propuesta de 
gasto en la que se fiscaliza la adecuación de la naturaleza del gasto, la 
competencia del órgano y la existencia de crédito presupuestario de fecha 24 
de junio de 2011, se eleva al Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Serantes Kultur Aretoa la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Primero.- Aprobar el inicio de expediente, el Pliego de Cláusulas 
Jurídico Administrativas, su Carátula y el Pliego de Prescripciones Técnicas del 
contrato que tiene por objeto LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TAQUILLA, PORTERÍA, ACOMODACIÓN Y PROYECCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA EN LAS DEPENDENCIAS DEL SERANTES KULTUR 
ARETOA, LA SALA KRESALA Y  CASA TORRE JAUREGIA, por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, cuyo presupuesto máximo 
asciende a la cantidad de  252.00,00 €, más 45.360,00  € correspondientes al 
18% IVA, total:  297.360,00 €, comprometiendo crédito por las cuantías 
pertinentes con cargo a los ejercicios presupuestarios correspondientes. 
 
  
  

Segundo.- . Convocar la licitación, a cuyo efecto se publicará anuncio 
en el Perfil de Contratante del Organismo Autónomo Serantes Kultur Aretoa  y 
en el B.O.B. Se establece un plazo para la presentación de proposiciones de 
15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B.O.B. 
 

Santurtzi, a 24 de junio de 2011 
EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO  

SERANTES KULTUR ARETOA 
Fdo.: Danel Bringas Egilior 


